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RESUMEN 

 

En la presente tesis se mostrará una evaluación y propuesta de cambios al Reglamento de 

Vehículos Motorizados aplicado en el Servicio de Rentas Internas, en función de la 

creación de un incentivo tributario. 

 

La tesis está constituida por cuatro capítulos: En el primer capítulo se señalarán las 

Tendencias de otros países en referencia a los Impuestos Verdes. En el alcance del 

segundo capítulo abarcará cuáles son las Leyes y Reformas en el Ecuador en referencia a 

los Impuestos Verdes.  

 

En el tercer capítulo se mostrarán todos los datos que se recopilaron, a través de las 

diferentes fuentes tales como bases de datos y encuestas realizadas a una muestra 

específica además del análisis de los datos obtenidos de la recopilación de información. 

 

En el cuarto capítulo se detallará las ventajas y desventajas que se hallaron tanto para el 

Estado como para los Transportistas. Finalmente se realizarán las conclusiones y 

recomendaciones acorde a lo desarrollado en la tesis. 
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ANTECEDENTES 

 

Uno de los objetivos fundamentales contenidos en la Misión y Visión institucional del  

Servicio de Rentas Internas; es el de crear, fomentar y consolidar una verdadera cultura 

tributaria que motive a  los contribuyentes realizar voluntariamente el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias.  

 

En este contexto, la entidad busca una estrategia para desarrollar la cultura tributaria en 

el país, sin dejar de lado la oportunidad de buscar medios para remediar el impacto 

ambiental realiza propuestas de manera interna para concientizar a sus colaboradores en 

el cuidado del medio ambiente.  

 

Es notorio el incremento del parque automotor cada año y según los datos que ofrece la 

página del SRI podemos mostrar que la recaudación en este rubro también se incrementa. 

El SRI, en su informe de labores al culminar el año del 2011 publicado en la página web 

www.sri.gob.ec (página de internet del SRI) señala que a nivel nacional se recaudó $ 

174.542.191 y para Noviembre del año 2012 la recaudación se incrementó a $ 

177.947.746 sobrepasando la meta que se propuso alcanzar el Servicio de Rentas 

Internas, según el informe se acota que el impuesto a los vehículos motorizados se está 

http://www.sri.gob.ec/
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estabilizando gradualmente. Si bien es cierto el margen de incremento entre el 2011 y 

2012 ha variado de forma mínima; para el medio ambiente representa aumento del daño 

al ambiente por las emisiones causadas por el desgaste de frenos, neumáticos y emisiones 

de CO2; si consideramos además que nuestro parque automotor en el año 2009 era menor 

al que actualmente existe y que para este mismo año el Ecuador se encontraba en el 

puesto 105 de la Tabla de países con mayores emisiones de CO2 ( Banco Mundial, 2009) 

; es fácil relacionar que a mayor parque automotor mayor será el daño ambiental. 

 

Cuadro N.1   

         Fuente: Bases de datos del Servicio de Rentas Internas 
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Cuadro N. 2 

F

u

e

n

t

e

:

 Bases de datos del Servicio de Rentas Internas 

 

Por otro lado, la Constitución del Ecuador señala en relación a la preservación y cuidado 

del medio ambiente lo siguiente:  

 

Capítulo segundo-Sección segunda 

Ambiente sano 

“Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
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kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 

La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 

afectará el derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, 

comercialización, importación, transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, 

biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, 

agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos 

experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la 

salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como 

la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio 

nacional.(Constitución del Ecuador, 2008:21)” 

 

Para el desarrollo de este proyecto inicialmente se obtuvo información de la cantidad de 

vehículos en el Ecuador para conocer la relación con las emisiones de gases por parte de 

los vehículos y de los entes existentes que controlan dichas emisiones. Se revisó el 
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crecimiento anual que ha tenido el parque automotor y que influye en la cantidad de 

emisiones de contaminantes al aire. 

 

Para poder proponer las mejoras en el Reglamento de Vehículos Motorizados de nuestro 

país, fue indispensable conocer que clase incentivos o impuestos adicionales similares a 

esta propuesta existen en otros países, los cuales se detallarán más adelante. 

 

El cambio que se propondrá en el Reglamento de Vehículos Motorizados está compuesto 

por la propuesta a crear exoneración a aquellos contribuyentes que se incluyan en un Plan 

de Reciclaje tanto de Neumáticos, frenos y embragues, que en trabajo mancomunado 

entre el Servicio de Rentas Internas y la Comisión de Tránsito podrán llevar a cabo con la 

finalidad inherente de crear conciencia ambiental y minimizar el porcentaje de 

contaminación existente; además de considerar la aplicación de impuestos pigouvianos1 

al grupo de contribuyentes que no se acojan a este Plan.  

                                                           
1 El impuesto pigouviano es aquel que genera un cobro o recaudación cuando se produce una  externalidad negativa, mientras que  

cuando esta es positiva, se convierte en subsidio para el que ocasiona la externalidad (Barrionuevo, 2013). 
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Dado que es necesario crear la presión necesaria y la concientización de que se debe 

pagar un cargo o impuesto por las externalidades negativas que se están creando por la 

actividad que realiza; en este contexto el consumidor (contribuyente que tiene un 

vehículo) debe dar cuentas de su comportamiento en función del daño colateral que él 

ocasiona. 

OBJETIVO GENERAL 

 

Evaluar y proponer cambios al Reglamento de Vehículos Motorizados para la aplicación 

de exoneraciones adicionales a los vehículos livianos, Transporte pesado y Transporte 

Público que se acojan a un plan de reciclaje de partes, tales como neumáticos, frenos y 

embragues. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Proponer mejoras inclinadas a fomentar el cuidado medioambiental e incluirlas en 

el Reglamento de Vehículos Motorizados. 

 Proponer esquemas para la aplicación de exoneraciones adicionales a los 

conductores, mediante la propuesta de un plan de reciclaje que incentive a los 

conductores y beneficie al medio ambiente.  

 Fomentar el manejo ecológico de residuos vehiculares mediante el reciclaje. 
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PROPUESTA METODOLÓGICA 

 

TIPO DE ESTUDIO  

El Proyecto de Desarrollo se apoya en una investigación de campo de carácter 

exploratoria, por cuanto se realizará una revisión de la viabilidad en la aplicación de 

exoneraciones o recargos adicionales a los vehículos.  

 

MÉTODOS 

El método a utilizar es el método investigativo cualitativo, ya que se utilizarán técnicas 

primarias y secundarias tales como: observación, datos obtenidos de revistas, libros, 

prensa e internet, para el desarrollo del trabajo se debe tener presente que el universo a 

tomar en consideración es el parque automotor de Guayaquil, como contribuyente y el 

ente recaudador el SRI.   

 

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Los datos obtenidos de las encuestas serán procesados en el programa de Microsoft 

Excel, además el desarrollo de la tesis será emitida en el procesador de datos del 

programa Microsoft Word. 
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CAPITULO 1 

 

1.1 Impuestos Ecológicos  

 

Actualmente la acogida de los llamados impuestos ecológicos o verdes se ha evidenciado 

mediante la inclusión de varios Gobiernos por aprovechar la oportunidad de ayudar con 

el medio ambiente sin tener que dejar de lado la política fiscal dado que unas de las 

razones para que se pueda acoplar este impuesto es la posibilidad de poder crear 

incentivos, que posteriormente se vean reflejados tanto en la economía en el incremento 

de innovación, competitividad, empleo, y a nivel ambiental se encuentra el hecho de 

poder crear conciencia por el daño colateral que ocasionan determinadas actividades o 

productos y de hacer que este daño se vea reflejado en el impuesto que estarían pagando; 

básicamente se crea el principio de “quien contamina paga”;  dichos impuestos son 

herramientas de mercado que buscan incentivar cambios en el comportamiento, y según 

el análisis de algunos economistas estos impuestos son de carácter regulador y tienen una 

finalidad extra fiscal. 
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1.2 Valoración en el Ecuador del Medio Ambiente. 

 

En el Ecuador se realizan campañas que impulsan el cuidado del medio ambiente, y que 

se logré convertir al ciudadano ecuatoriano en un agente participativo y activo en  el 

desarrollo sostenible del medio ambiente tanto a nivel de unidades educativas, industrias, 

gobierno, y demás sectores del país; algunas de las campañas que se han emprendido en 

los últimos años son las de reciclaje, y separación de desperdicios, campañas de 

ECOPAPEL donde se muestra que reciclando el papel bajamos los niveles de 

deforestación,  a nivel de empresas inculcan a sus trabajadores a no imprimir un 

documento si no es necesario, a apagar las luces al retirarse a sus hogares, y a nivel del 

Gobierno una muestra palpable de su interés permanente es la Iniciativa Yasuní ITT que 

permite tener una reserva de bosque para para solventar de oxígeno a la tierra, así como 

mantener vivo un ecosistema rico en fauna y flora. Ya dentro de la política fiscal se 

encuentra el cobro del Impuesto a los Vehículos Motorizados que contiene un factor 

ambiental al obligar a los dueños de vehículos a deshacerse de vehículos que se 

encuentran en mal estado y producen excesivas emisiones de CO2 al ambiente. 
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1.3 Legislación Internacional enmarcada en los Impuestos Verdes 

 

El primer encuentro de naciones del mundo donde comenzaron a hablar de temas tales 

como el desarrollo sostenible fué en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y  el Desarrollo, o Cumbre de la Tierra  que se celebró en Río de 

Janeiro en el año 1992, en este conferencia adoptaron el Programa 21 cuyo objetivo era 

preparar  al mundo para los retos del próximo siglo, tales como conservación de los 

recursos naturales, prevención de deforestación.  

 

En Europa, políticas  de Sostenibilidad Local tienen como referente internacional los 

Compromisos de Aalborg, aprobados en el 20042.  Dichos compromisos se agrupan en 

10 temas en los que deben centrarse los municipios Europeos para llegar a la 

sostenibilidad: 

 

1.- Formas de Gobierno 

2.- Gestión Municipal  hacia la sostenibilidad. 

3.- Recursos  naturales comunes. 
                                                           
2 Los compromisos de Aalborg fueron aprobados en la Conferencia Aalborg+10 celebrada en 2004 y fueron suscritos por centenares 

de gobiernos locales, entre ellos el Ayuntamiento de Pamplona. Sirven de apoyo a los gobiernos locales europeos en su tarea de 

implementar la Carta de Aalborg y establecen importantes orientaciones políticas para trabajar a favor dela sostenibilidad local.  
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4.- Consumo y formas de vida responsables. 

5.- Planificación y diseño urbanístico. 

6.- Mejor movilidad y reducción del tráfico. 

7.- Acción local para la, salud. 

8.- Economía local viva y sostenible. 

9.- Igualdad y justicia social. 

10.- De lo local a lo global. 

 

Desde estas iniciativas empleadas en Europa, los impuestos verdes se han convertido 

para muchos países en instrumentos eficaces para protección del ambiente, y son varios 

los impuestos de este tipo que se emplean en toda Europa; existe el impuesto a las bolsas 

de plástico, a las baterías, sobre envases de bebidas, a los vehículos todoterreno; mismo 

que tiene una recaudación modesta dentro del PIB; y los únicos que hasta al momento 

han tenido un efecto positivo en el ambiente han sido los impuestos a las hidrocarburos, 

electricidad y vehículos. 
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1.3.1 Tendencia en Dinamarca y Francia 

 

Para los países de Dinamarca y Francia, es importante mantener políticas 

medioambientales que procuren mejorar la sostenibilidad del mismo, en ese contexto 

tanto para Dinamarca como Francia es importante que casi el 50% de los residuos 

peligrosos se incineren, pero para los Países Bajos, Finlandia y la región de Flandes se 

manejan un reducido porcentaje de incineración. Todo lo concerniente al tratamiento 

físico-químico puede variar desde el 0% en Dinamarca hasta más del 30% en Suiza. El 

uso de vertederos se estima desde menos del 10% en Finlandia hasta más del 50% en 

Flandes (Revista Ambios n.8, 2002). 

 

Entonces se consideran a los vertederos y la incineración como los métodos más 

utilizados para la gestión de los residuos peligrosos en Europa Occidental. Cabe señalar 

que por el hecho de la incineración, la cantidad de residuos peligrosos depositados en 

vertederos tiende a disminuir. 

 

En cuestión a la recaudación que algunos países se perciben por impuestos per cápita 

relacionados con el medio ambiente se considera pequeña, se puede señalar países como 

Hungría, México mientras que en Dinamarca gracias a los impuestos medioambientales 
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se obtiene una cantidad mayor por cada individuo, y esto es aproximadamente $ 1.700 

dólares  americanos. 

 

 

Cuadro No. 3 Recaudación por Impuestos Ambientales como porcentaje de la 

recaudación total 

 

Fuente: Datos presentados por la OCDE en el Seminario de Instrumentos Fiscales  2002. 
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Los impuestos que se cobran a los vehículos en los países que conforman la OCDE 

incluidos Dinamarca y Francia, tienen 3 categorías: 

1.- Impuesto por la adquisición de vehículos nuevos. 

2.- Impuestos anuales  a vehículos usados por el derecho a utilizar  el vehículo. 

3.- Cobro de derechos  por el uso  de caminos y carreteras. 

 

Esta clase de impuestos nace con un fin recaudador pero dado que los vehículos tienen 

un impacto en el medio ambiente, se aprovechó la oportunidad para incluirle el agregado 

ambiental y hacer de este impuesto un aporte al ambiente. El impuesto puede variar 

según: 

- El peso del vehículo 

- Las emisiones del vehículo y de acuerdo con el tipo de certificación. 

- El tamaño de la máquina o de su poder. 

 

1.3.2 Tendencia en República Dominicana 

 

La tendencia en la legislación de República Dominicana es la aplicación de impuestos  a 

las emisiones  de carbono por parte de vehículos de motor,  al gravar  entre el 1% al 3%  

a los vehículos  cuyas emisiones de CO2  sobrepasen  los 120g de CO2 por kilómetro  

según la Propuesta para Discusión Componente Fortalecimiento de la Capacidad 
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Recaudatoria del Estado para el Desarrollo Sostenible del 4 de Octubre de 2012 en 

relación al impuesto a las emisiones de CO2 indica:  

 

“ARTICULO 16. En adición al impuesto de registro o inscripción previsto en el Artículo 

22 de la Ley 557-05, los vehículos de motor estarán gravados según las emisiones de 

CO2 por kilómetro con las siguientes tasas, sobre el valor de mercado del vehículo de 

motor: 

a) Inferiores a 120g CO2 / km = 0% 

b) Entre 121 y 220g CO2/km = 1% 

c) Entre 221 y 380g CO2/ km = 3% 

d) Superiores a 380g CO2/ km = 5%” 

 

1.3.3 Tendencia en Chile 

 

El Servicio de Impuestos Internos (conocido también por su sigla SII) es el servicio 

público que tiene a su cargo la aplicación y fiscalización de todos los impuestos internos 

de Chile (es decir, quedan excluidos los impuestos externos, como por ejemplo los 

aranceles) fiscales. El ámbito de su competencia delimita, a su vez, el ámbito de 

aplicación de la normativa tributaria chilena. 

 

 Con el fin de recaudar el equivalente al 0.3% del Producto Interno Bruto  para mejorar  

la calidad  de la educación chilena el Presidente  de la República Chilena presentó la ley 
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en el Parlamento; dentro de las medidas  para recaudar fondos  con la llamada  “reforma 

Tributaria “ presentada por el Presidente de Chile Sebastián Piñera, se planteaba la 

posibilidad de implementar los llamados  Impuestos Verdes, que en dicho país gravarían 

al importe  y primera venta de productos que contaminan el medio ambiente y tiene un 

costo social cuando se convierten en basura.  

 

Además se mencionaron en esta medida a los neumáticos, el aceite los lubricantes, las 

pilas, las baterías, las ampolletas, envases y embalajes pagarán tributo devengado "en la 

primera venta o importación, siendo del cargo del productor o importador y no será parte 

de la base imponible del impuesto a las ventas y servicios", según se describe en la ley.   

 

Se calculará el precio en Unidad Tributaria Mensual (UTM) -que para 

mayo de 2012 ascendió a 39.649 pesos chilenos, por cada tonelada o 

metro cúbico conforme a la siguiente tabla: 

 

Neumáticos: 1,8007 UTM/Tonelada 

Aceites y lubricantes: 1,5217 UTM/Metro cúbico 

Baterías: 3,0435 UTM/ Toneladas 
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Pilas: 25,5402 UTM/Toneladas 

Ampolletas: 5,7065 UTM/ Toneladas 

Envases Tetra: 3,6776 UTM/ Toneladas 

Envases Vidrio: 0,6087 UTM/Toneladas 

Envases Metal: 1,9022 UTM/Toneladas 

Bolsas de Plástico y films: 1,3696 UTM/ Toneladas 

Envases de otros Plásticos: 4,9457 UTM/Toneladas 

Envases de tereftalato de polietileno (PET): 4,311 UTM/ Toneladas 

(Reforma Tributaria, 2012) 

 

Esta iniciativa fomentada por el Ejecutivo en Chile contemplaba un fondo para fomentar 

el reciclaje de los productos que se mencionaron anteriormente; pero todo este debate por 

consolidar esta Reforma en el Congreso no logró concretarse dado que la presión del 

pueblo Chileno y las múltiples barreras a esta Reforma con considerarla por algunos 

sectores políticos como una Reforma de Macetero concluyó en que el Ejecutivo Chileno 
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anunciara el retiro del proyecto tributario presentado en mayo de 2012 donde se 

implementarían los Impuestos Verdes. 

1.3.4 Tendencia en México 

 

En México se ha instaurado ya casi una década atrás una unidad de Gestión que 

considera varios aspectos para diseñar las políticas que se incluirán en las gestiones a 

realizar en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre estos aspectos se encuentra 

lo concerniente al medio ambiente. Esta unidad apoya desde quien integra  la política 

fiscal  del poder ejecutivo hasta el diseño de políticas sobre medio ambiente; el objetivo 

principal de esta unidad es encontrar y aplicar instrumentos sin costo fiscal y que 

signifiquen un avance en la coordinación de políticas.  

En este sentido al tratar de crear una política medioambiental se utilizan todos los 

instrumentos económicos posibles para que se pueda impulsar una modificación en las 

decisiones de los agentes económicos ( productores y consumidores ) y en las medidas 

que favorezcan o sean más amigables con el medio ambiente, de igual manera en México 

se busca  reducir o eliminar los enormes subsidios sobre recursos naturales que crean 

incentivos en los consumidores que repercuten de manera nociva en el ambiente; tales 

como el subsidio al cobro del agua,  plaguicidas que no pagan IVA, impuesto a la 
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tenencia vehicular, derechos de entradas  a áreas naturales protegidas, IEPS ( Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios ), ISAN ( Impuestos sobre Autos Nuevos ) . 

Impuesto a la tenencia  

El impuesto a la tenencia era un impuesto asociado a la tenencia y uso de vehículos, este 

impuesto era utilizado en varias ciudades de México. Este impuesto era cobrado a los 

propietarios de automotores (automóviles, ómnibus, camiones y tractores no agrícolas) 

independientemente del uso que le den y ya sean los vehículos de fabricaciones 

nacionales o importadas. 

En México era cobrado por el gobierno federal a través de los estatales en los primeros 

tres meses de cada año e iban  a parar a las arcas estatales y municipales. 

Forma de cálculo 

El impuesto se calculaba en base a las características del automotor, tales como el 

modelo, marca, año (de fabricación), versión (presentación) y precio del mismo, 

mediante el uso de tablas y aplicación de porcentajes que se actualizaban anualmente. 

Este gravamen disminuía según la antigüedad del vehículo de forma tal que los vehículos 

de 10 años de haber sido fabricados o más antiguos están exentos de este impuesto. Se 

aplicaban sanciones a quienes no paguen dicho impuesto. 
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Situación actual del Impuesto. 

Actualmente ya no se cobra el Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. Dado que 

actualmente se entrega un subsidio a la tenencia, lo que implica que el Gobierno de 

México renunciara a ingresos anuales en el 2011 que ascendieron a  371 millones de 

pesos.   

Subsidio a la tenencia 

Actualmente se entrega un subsidio a la tenencia, y para que los contribuyentes puedan 

tener acceso al 100% del subsidio deben cumplir con ciertos requisitos antes del 30 de 

Abril, dichos requisitos se encuentran establecidos en la página del Distrito Federal –

Secretaría de Finanzas de México., mismos que se detallan a continuación: 

1.  Estar al corriente en los pagos del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos. 

2. Haber realizado el pago de los Derechos por el Refrendo de placas de 

matrículas correspondientes al año en curso. 

3.  Contar con la Tarjeta de Circulación con Chip vigente o en su caso, haber 

pagado el trámite de renovación respectivo.  
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Este subsidio se otorga a personas físicas o morales sin fines de lucro, siempre que le 

valor del vehículo, incluyendo el IVA y una vez aplicado el factor de depreciación no 

exceda de $ 350,000.00 pesos. 

 

Adicional de muestra tabla de depreciación utilizada para establecer subsidio. 

 

 

Figura 1. Forma de Cálculo de Depreciación 

   

Fuente: Gobierno Distrital- Secretaría de Finanzas de México/ www.sat.gob.mx 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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CAPITULO 2 

 

2.1 Ley de Impuestos a los Vehículos  

  

En el Ecuador la Administración Tributaria encargada es el Servicio de Rentas Internas, 

este organismo tiene varias Leyes que conforman el marco legal para la recaudación de 

impuestos y entre dichas leyes se encuentra la Ley de Impuestos a los Vehículos 

Motorizados  misma que se colocó en registro oficial el 14 de mayo de 2001.  

 

En la Ley se indica cuál es el objeto del impuesto, a quienes se designa como sujeto 

pasivo y activo, base imponible, tarifa a aplicarse sobre la base imponible, exenciones, 

sobre qué causas se aplican las rebajas especiales, en este artículo ( Art. 9 ) de la ley se 

incluyen las rebajas o incentivos a las personas de tercera edad y discapacitados que 

adquieran un vehículo, artículos sobre el pago, intereses que se cobrarán por mora en el 

pago, destino del impuesto recaudado.  

 

La tarifa que se aplicará sobre la base imponible es la siguiente: 
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Cuadro N. 4 Tarifa a aplicarse 

BASE IMPONIBLE TARIFA 

DESDE 

($) 

HASTA 

($) 

SOBRE LA 

FRACCIÓN 

BÁSICA 

($) 

SOBRE LA FRACCIÓN 

EXCEDENTE 

(%) 

0 4,000.00 0 0.5 

4,000.00 8,000.00 20 1.0 

8,000.00 12,000.00 60 2.0 

12,000.00 16,000.00 140 3.0 

16,000.00 En adelante 260 4.0 

     Fuente: Ley de Vehículos Motorizados 

     Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 
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2.2 Reforma Tributaria Verde   

 

El Ecuador está encaminado en proyectos que impulsen el cuidado del medio ambiente y 

dentro de la gestión de la Administración Tributaria deben incluirse reformas que ayuden 

a este cometido. 

 

La propuesta a la Ley de Vehículos busca incluir un incentivo adicional a las personas 

que contribuyan con el medio ambiente a través del reciclaje de partes de vehículos tales 

como: embragues, llantas y frenos, y de crear un recargo en el impuesto que se cobra 

actualmente a los vehículos para aquellos contribuyentes que no reciclen, porque al no 

considerar el daño deberán pagar el impuesto respectivo. 

 

Este recargo se basa en la definición de impuestos pigouvianos o impuestos a las 

externalidades negativas, el efecto del impuesto es lograr que el costo marginal privado 

(lo que le cuesta al productor producir) más el impuesto sea igual al costo marginal social 

(lo que le cuesta a la sociedad, incluyendo al productor, que produzca); porque se paga 

por las externalidades nocivas que son receptadas por la sociedad.  
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En el caso puntual de los automóviles se aplica por la generación de gases contaminantes 

y que afectan a las demás personas que conforman la sociedad.  

 

2.3 Organismos de Control Vehicular y su participación en el mejoramiento del 

medio ambiente. 

 

Los Organismos de Control Vehicular en el Ecuador  son la Agencia Nacional de 

Tránsito, según sea el caso, y la Policía Nacional; dado que estas entidades en conjunto 

con el SRI  realizan el proceso para obtener un vehículo desde el cobro del impuesto 

vehicular-SRI (pago único exigible para la obtención de la matrícula), entrega de 

matrícula- Agencia Nacional de tránsito, y del cobro de valores por tasas-Policía 

Nacional; es importante analizar la participación que deben tener cada una de estas 

entidades para que exista un  mejoramiento del medio ambiente. 

 

El procedimiento propuesto para poder acceder al beneficio de rebaja o recargo del 

impuesto vehicular dependiendo del caso será presentar por parte del contribuyente en las 

instalaciones del SRI  el respectivo documento otorgado por la ANT que indique ha 

entregado piezas antiguas o en desuso para ser recicladas.  
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La Agencia Nacional de Tránsito estipula dentro de su Manual de Procedimientos el 

Sistema de Aseguramiento de Calidad que aplican así como los procesos operativos que 

mantienen tales como Registro de Aprobación, Programa de Revisión Vehicular, 

Revisión Vehicular de transporte Particular, Revisión Vehicular de Transporte Particular 

con Hand Held. 

 

Agencia Nacional de Tránsito 

 

Sistema de Aseguramiento de Calidad 

 

Monitoreo y Control 

Los mecanismos utilizados por la Agencia Nacional de Tránsito para el monitoreo y 

control en cada uno de los procesos, son: 

1. Auditorías sean estas internas y externas supervisadas por la Contraloría General 

del Estado. 

2. Controles permanentes durante la ejecución del procesos, mismos que se 

encuentran descritos en cada Carta Descriptiva del Proceso ( CDP). 

3. Check list de Autocontrol de Ejecución y de Gestión, documentos que permiten al 

Dueño del Proceso detectar desviaciones al proceso. 
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Mejoramiento Continuo del proceso 

Cuando los resultados de la aplicación de los mecanismos de monitoreo y control no sean 

los esperados, el Dueño del proceso deberá implementar acciones correctivas, mismas 

que estarán documentadas en un plan de mejora. (Sistemas de Aseguramiento de 

Calidad-Proceso Revisión Vehicular Versión 1.0, 2010:1) 

 

Revisión Vehicular 

 

Propósito  

Garantizar que el vehículo se encuentra en Buena condición para su circulación. 

Campo de acción 

Cobertura: Aplica a Todos los vehículos de la provincia Guayas 

Alcance: Inicia con la orientación a los usuarios y termina con la revisión aprobada. 

La calidad de los productos, salidas, que genera cada proceso para sus clientes, 

dependerá de la correcta ejecución del mismo y de la calidad de los insumos (entradas) 

entregadas por los proveedores para ejecutarlo. Entiéndase por proveedor del proceso a 

quien suministre los insumos necesarios para ejecutar el proceso y por cliente a quien 

recibe los productos (salidas) generados por el proceso.  

Dentro de los criterios de Operación se encuentra: 
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Requisitos: Los requisitos que se presenten para la revisión vehicular se detallan en el 

documento Manual de Requisitos y Normas para la Obtención de Títulos Habilitantes 

elaborado por la CNTTTSV y la CTG. 

Condiciones: Cumplir con las especificaciones establecidas para los vehículos en los 

procesos de Revisión vehicular. 

 

Certificación de la Revisión Vehicular 

 

El tipo de revisión efectuada es certificada como aprobada y reprobada por el revisor en 

un formulario tipo check list si es revisión manual, o en el hand held si es electrónica. 

Los formularios utilizados para que el revisor vehicular los certifique como aprobados o 

reprobados en la revisión vehicular son: 

“Revisión Vehicular” Particular – código FPCO2021 

“Hoja de Trabajo” FCO001 

“Check list” FCO2022A 

 

El revisor Vehicular certifica si el vehículo que revisa se encuentra en buen estado de 

acuerdo a los parámetros de revisión establecidos por la Ley, el reglamento de Transporte 
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Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y disposiciones dadas por la CNTTTSV.(Manual de 

Procedimientos-Versión 2.0, 2010:3)  

 

Considerando que la Comisión de Tránsito revisa si el vehículo a matricularse están en 

buen estado, se puede incluir la verificación de llantas, embragues y frenos, para que al 

momento de existir estado reprobado en algunas de estas partes al término de toda la 

revisión se procesa a indicar al dueño del vehículo si se acogerá al Plan de Reciclaje, y de 

ser afirmativa su respuesta, se otorgará el comprobante de haber entregado las partes para 

reciclaje. Y de ser negativa la respuesta la entrega del comprobante no se realizará y el 

momento de acercarse a las instalaciones del Servicio de Rentas se procederá a realizar el 

respectivo cobro de impuesto. 
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CAPITULO 3 

 

3.1 Recopilación de datos   

Para la recopilación de datos y verificación de la viabilidad de realizar un cambio en la 

Ley de los Vehículos al colocar un recargo / exoneración al impuesto vehicular anual, se 

obtuvo información de la totalidad de vehículos existentes en el parque automotor a nivel 

nacional al 2012, clasificados a su vez según el cilindraje del mismo, se realizó esta 

clasificación para observar la cantidad de vehículos que son ambientalmente más nocivos 

al tener mayor cilindraje , como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro No. 5 

Vehículos por cilindrajes 

CILINDRAJE 
# VEHÍCULOS TOTAL 

# VEHICULOS CON 

PLACA 

0 1500 1.401.174 1.056.224 

1501 3000 1.248.595 1.184.643 

3001 4500 139.361 132.802 

4501 6000 70.851 68.457 

6001 10000 66.964 61.869 

10001 en adelante 21.350 18.920 

TOTALES 2.948.295 2.522.915 

Fuente: Bases de datos del Servicio de Rentas Internas año 2012 

         Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 
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Se ha identificado la cantidad de vehículos destinados al alquiler y de uso particular, lo 

que nos muestra según el cuadro adjunto que vehículos con cilindraje de 0 - 3000 ocupan 

la mayoría del parque automotor a nivel nacional, sin que ocasionen la mayor cantidad de 

emisión de monóxido de carbono al ambiente por el desgaste de llantas, frenos y 

embragues. 

Cabe recalcar que aunque no se trate de este tema dentro de la presente tesis, la cantidad 

de automotores particulares incide en otro tipo de contaminación al ambiente, como lo es 

la contaminación auditiva en las principales avenidas y en el sector céntrico de las 

principales ciudades del Ecuador. 

 

Cuadro No. 6 Clasificación por Tipo de Servicio 

Tipo Servicio 
# VEHICULOS CON PLACA # VEHÍCULOS TOTAL 

ALQUILER 139.009 147.109 

PARTICULAR 2.383.906 2.801.186 

Total general 2.522.915 2.948.295 

Fuente: Bases de datos del Servicio de Rentas Internas 

                            Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 
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Se han realizado encuestas de tipo anónimas a una muestra tomada del universo, que para 

nuestro caso específico, es el Número de vehículos a nivel nacional, tanto de vehículos 

particulares y de alquiler (pesados, transporte público, y expresos), cantidad que asciende 

a 2.948.295, se consideró el 95% de confianza Z= 1,96 con una desviación estándar de 

0,5  y considerando como límite aceptable de error muestral 0,05.  

Considerando los datos con que realizaremos el cálculo del tamaño de la muestra se tiene 

que la curva generada se representa de la siguiente manera. 

Gráfico N. 1 Campana De Gauss 

 

Fuente: Programa Winstats 
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A continuación se calculará el tamaño de la muestra reemplazando los valores 

correspondientes en la fórmula: 

 

 

n =          2948295 . 0,52 . 1,962 

       0,052 (2948295-1) + 0,52 . 1,962 

 

n=      737073,75  .  3,8416 

           7370,735 + 0,9604 

 

 

n=     2831542,518 

            7371,6954 

 

n=     384 
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3.2 Análisis de datos obtenidos 

Luego de recopilar información mediante las encuestas realizadas se ha obtenido que 

actualmente 138 conductores entregan tanto neumáticos, frenos y embragues al 

Recolector de basura, que 369 conductores considerarían la opción de reciclar para 

obtener alguna exoneración, además 378 conductores consideran que comenzar con un 

Plan de Reciclaje si disminuiría la contaminación, que según la percepción de los 302 

conductores, al llevar sus vehículos a revisión anual a la Comisión de Tránsito les 

indican si su vehículo está en buen estado, que 240 conductores consideran apropiado se 

les cobre un recargo en el impuesto vehicular de no acogerse en un Plan de Reciclaje.    

Gráfico No. 2 ¿Qué hace usted con las partes de su vehículo que ya no son útiles, tales 

como frenos, neumáticos o embragues? 

                            Fuente: Encuestas anónimas 

                            Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 
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Gráfico No. 3 ¿Consideraría la opción de reciclar partes como neumáticos, frenos y 

embragues para obtener exoneración en el pago del impuesto anual a los vehículos? 

     Fuente: Encuestas anónimas 

                            Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 

 

Gráfico No. 4 ¿Consideraría que comenzar un Plan de Reciclaje ayudará a disminuir la 

contaminación? 

 

     Fuente: Encuestas anónimas 

                            Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 
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Gráfico No. 5 ¿Cuando lleva su vehículo a las revisiones anuales que realiza la Comisión 

de Tránsito, le es indicado si su vehículo está en buenas condiciones? 

       Fuente: Encuestas anónimas 

                            Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 

Gráfico No. 6 ¿Consideraría posible que se cobre un recargo en el impuesto vehicular si 

no coloca partes obsoletas de su vehículo en un proceso de reciclaje? 

     Fuente: Encuestas anónimas 

                            Elaborado por: A.C.G Diana Herrera 
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Considerando los porcentajes obtenidos podemos estimar que la percepción de los 

individuos ante la propuesta de acogerse a un Plan de Reciclaje para obtener un beneficio 

tributario es aceptable, y que al implantarse esta propuesta tendrá la acogida esperada y 

repercutirá en  disminución de contaminantes al ambiente, y de crear por este medio un 

incremento en la cultura ambiental ecuatoriana. 
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CAPITULO 4 

 

4.1 Ventajas y Desventajas de la propuesta para el Estado. 

Dentro de las ventajas que el Estado a nivel de cultura ambiental obtendrá serán: 

1.-  La percepción a nivel país de estar impulsando una nueva medida para remediar el 

daño ambiental.  

2.- A nivel internacional seguirá colocándose como uno de los países en darle mucha 

importancia al tema ambiental al igual que otros países que conforman la OCDE y que 

consideran el uso de impuestos tales como los pigouvianos para poder establecer la carga 

tributaria sobre el ente que contamina, creando equilibrio entre los que menos 

contaminan y los que si lo hacen. 

3.- Se promueve la cultura ambiental, induciendo a cambios favorables en las decisiones 

de los individuos con respecto al ambiente y cuidado. 

4.- Se crea una fuente de ingresos  públicos, porque se crea un recargo al contaminante 

para que se acoja  a un Plan de Reciclaje y disminuya el grado de contaminación y  

también internaliza el costo ambiental ocasionado.  
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5.- Se impulsa la creación de nuevas fuentes de trabajo al estimular proyectos que 

busquen dar uso adecuado y ecológico a los neumáticos, frenos y embragues que se 

reciclen año a año. 

6.- El impacto en la salud de forma positiva porque existirán registros de minimización 

de afecciones de tipo alérgicas. 

Las desventajas que posiblemente tendría el Estado serían: 

1.- La reacción que tomen los demás contribuyentes no considerados dentro del universo 

para ser acreedores a este tipo de exoneración de acogerse a un Plan de Reciclaje. 

2.- Puede crearse la percepción en los individuos que por el hecho de pagar un recargo 

por no acogerse a un Plan de reciclaje tienen derecho a seguir contaminando. 

3.- El constante control, que deberá existir para monitorear los índices de contaminación 

por el factor de exceso de vehículos en el parque automotor. 

4.- No contar con un estudio para efectivizar el reciclaje y el destino final de los 

neumáticos, frenos y embragues que sean entregados año a año. 
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4.2 Ventajas y Desventajas de la propuesta para los transportistas. 

 

Dentro de las ventajas que obtendrían los dueños de vehículos livianos, de transporte 

pesado y público, serían: 

1.- La oportunidad de reducir su pago en el impuesto anual a los vehículos, por acogerse 

a un Plan de Reciclaje. En el caso de los vehículos de transporte pesado y público la 

reducción aplicaría cada 4 años a partir de la compra del vehículo que es cuando el SRI 

cobra nuevamente el impuesto vehicular tomando en consideración el respectivo avalúo 

vehicular. 

2.- Las Cooperativas de transporte público tendrían unidades en mejor estado. 

3.- Crearían cultura ambiental en la sociedad. 

4.- Podrían impulsar sus servicios de transporte con el valor agregado de mejorar el 

bienestar del público y el medio ambiente. 

5.- Pueden optar por obtener certificación ISO 14001. Con esta certificación se tratarían 

de mejorar la manera en que una cooperativa reduce su impacto en el medio ambiente, lo 

que puede crear beneficios internos al mejorar el uso de los recursos; es decir cada 
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cooperativa de transporte puede crear un plan de protección ambiental y cumplir con las 

leyes nacionales referentes al medio ambiente. 

Las desventajas que podrían tener los dueños de vehículos sería: 

1.- Tener que pagar un recargo en el impuesto anual a los vehículos, por no reciclar; es 

decir pagar por contaminar. 

 

CONCLUSIONES 

 

Al término de la presente tesis podemos concluir con las siguientes reflexiones: 

 

A los transportistas urbanos no se les cobra un valor o impuesto por la emisión de 

partículas en suspensión al medio ambiente.  

 

El parque automotor de mayor crecimiento es el de vehículos de uso particular o 

livianos, aunque el de mayor contaminación es el parque automotor de vehículos pesados 
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y públicos porque las emisiones unitarias CO2 son mayores en este tipo de vehículos 

(Congestión de tránsito-El problema y como enfrentarlo, 2003). 

 

Los mecanismos utilizados en países como Dinamarca, Reino Unido, México y Chile 

para modificar la conducta y decisiones de los ciudadanos en función de su influencia en 

el daño del medio ambiente coinciden con el Ecuador en utilizar los Impuestos verdes 

como herramienta que modifique estas decisiones, además de poder obtener ingresos 

adicionales para el fisco. 

 

Entre los países mencionados en el párrafo anterior, el país de Chile tenía una propuesta 

similar a la planteada en la presente tesis, pero por factores de presión política tuvieron 

que abandonar el proyecto. 

 

El sistema actual para calcular el impuesto a la contaminación ambiental no contempla 

otras alternativas viables para crear más consciencia ambiental.   
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Hasta el momento no existen proyectos para el reciclaje adecuado y eficiente de llantas, 

embragues y frenos.  

 

La inclinación del ciudadano actual desde la publicación en el Registro Oficial del 

cálculo para el cobro del impuesto a la contaminación ambiental es procurar adquirir 

vehículos de cilindraje más bajo, para evitar pagar un mayor impuesto.  

 

La mayoría de personas estarían dispuestas a acogerse a un plan de reciclaje, porque 

obtendrían un beneficio económico y a la vez pueden aportar a minimizar el daño 

ambiental. 

 

La propuesta de cambio en la Ley a los vehículos consiste en buscar la concientización 

de los ciudadanos por el cuidado del medio ambiente al acogerse a un  Plan de reciclaje 

donde puedan apreciar las mejoras al ambiente mediante el adecuado reciclaje que se dé 

a cada una de las partes.  
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Con la propuesta planteada puede crearse nuevas fuentes de trabajo al tener que buscar la 

forma más adecuada de dar tratamiento a todo el material que será destinado al reciclaje.  

 

RECOMENDACIONES 

 

Crear o destinar la institución que se encargará de la recepción del material a ser 

reciclado posteriormente, así como los debidos instructivos para la entrega de las llantas, 

frenos y embragues.  

 

Capacitar a los ciudadanos, dando charlas o mediante publicidad como volantes o videos, 

sobre la manera de entregar las llantas, embragues y frenos a la institución. 

 

Realizar estudios periódicos que muestren el efecto de esta propuesta al implementarse 

para poder establecer el impacto ambiental de esta medida.  

 

Estudiar cual sería el método de reciclaje adecuado y eficiente que proporcione el mayor 

grado de bienestar ambiental a la sociedad.  
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Coordinar revisiones periódicas de instituciones extranjeras para promover la 

implementación de mejoras en el proceso de reciclaje a fin de siempre obtener el mayor 

beneficio ambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXOS 

Anexo No. 1: Resolución No.NAC-DGERCGC11-00320, publicada en el R.O. 526, 

02-09-2011 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

Anexo No 2: Resolución No. NAC-DGERCGC12-00044, publicada en R.O. 643 de 

17-02-2012(1) 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

Anexo No. 3: Resolución No. NAC-DGERCGC12-00045, publicada en R.O. 643 de 

17-02-2012(1) 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

Anexo No. 4: Encuesta Realizada 

 

Encuesta 

Señale su elección marcando la opción elegida con una X 

1.- Qué hace usted con las partes de su vehículo que ya no son útiles,  tales como 

frenos, neumáticos o embragues? 

a.-Los deja en un botadero. 

b.-Los deja a la intemperie. 

c.-Los entrega al Recolector de basura. 

d.-Los entrega para su reciclaje. 

2.- Consideraría la opción de reciclar partes como neumáticos, frenos y embragues 

para obtener exoneración en el pago del impuesto anual a los vehículos? 

Si       _____     

No     _____ 

3.- Considera que comenzar un Plan de reciclaje ayudará a disminuir la 

contaminación? 

Si      _____ 

No    _____ 

4.- Cuando lleva si vehículo a las revisiones anuales que realiza la Comisión de 

Tránsito le es indicado si su vehículo está en buenas condiciones? 

Si     _____ 

No   _____ 



 

 

5.- Consideraría posible que se cobre un recargo en el  impuesto vehicular si no 

coloca las partes obsoletas de su vehículo en un proceso de reciclaje 

Si     _____ 

No   _____ 
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